
PresentaCión

1

El 10 de mayo de 2013 el Tribunal Primero de Sentencia 
Pe nal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
con denó a José Efraín Ríos Montt a 80 años de cárcel, 
lue go de encontrarlo culpable de los delitos de genocidio 
y delitos contra los deberes de humanidad.

Diez días después la Corte de Constitucionalidad, 
en una resolución que especialistas calificaron de ile-
gal, anuló el proceso y la sentencia condenatoria.

Con el objetivo de contribuir al debate jurídico y 
al conocimiento de la historia reciente de Guatemala 
es que se realiza esta publicación. También, es preciso 
de cirlo, ante la incertidumbre del juicio a José Efraín 
Ríos Montt y Mauricio Rodríguez Sánchez, este vo-
lumen es un homenaje a las víctimas de la violencia 
es tatal en Guatemala y un reconocimiento a los testigos, 
sin cuya persistencia y valentía este proceso no hubiese 
si do posible.

Los fragmentos que se publican en este libro son 
un intento por rescatar los aspectos más relevantes 
de la sentencia, de más de 700 folios. Por razones de 
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espacio, hemos omitido las partes relativas a los testi-
monios y peritajes.

La segunda parte de este libro incluye la sentencia 
de la Corte de Constitucionalidad que anuló el proceso, 
y los votos razonados de los magistrados que se opusie-
ron a dicha resolución.



Primera parte 
Sentencia del Tribunal Primero de 
Sentencia Penal, Narcoactividad y 

Delitos contra el Ambiente
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C-01076-2011-00015 OF.2º. Tribunal Primero 
de SenTencia Penal, narcoacTividad y deliToS 
con Tra el ambienTe. GuaTemala diez de mayo 
de doS mil Trece.

En nombre del Pueblo de la República de Guatemala 
este Tribunal dicta sentencia en el proceso que se si-
gue a JoSé mauricio rodríGuez Sánchez y JoSé 
efraín ríoS monTT, por los delitos de: 1) Genoci
dio, y 2) deliToS conTra loS debereS de la 
hu manidad en concurSo real.

La acusación está a cargo del Ministerio Público 
quien actúa a través del aGenTe fiScal orlando 
Sal vador lóPez. de la querellanTe adheSiva: 
aSo ciación Para la JuSTicia y reconciliación 
a través de su Representante Legal benJamín manuel 
Je rónimo. aboGadoS direcToreS: 1) edGar fer
nando Perez archila y 2) SanTiaGo choc cuc. 
de la querellanTe adheSiva: cenTro Para la 
acción leGal en derechoS humanoS a través 
de su Coordinador Jurídico y Representante Legal 
Juan franciSco SoTo forno. aboGado direc
Tor: 1) hécTor eSTuardo reyeS chiquín y 2) 
fran ciSco marTin vivar caSTellanoS. La defensa 
del procesado JoSé mauricio rodríGuez Sánchez 
es tá a cargo de los aboGadoS moiSeS eduardo 
Ga lindo ruiz, ceSar Saul calderon de leon 
y franciSco JoSé Palomo TeJeda, oTTo haroldo 
ra mirez vaSquez; la defensa del procesado JoSé 
efraín ríoS monTT está a cargo de los aboGadoS 
franciSco Garcia Gudiel, Gonzalo danilo 
rodríGuez Galvez, marco anTonio corneJo 
ma rroquin; como Consultor Técnico Juan erneSTo 
he rrarTe.
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i) identifiCaCión  
de los ProCesados

1. JoSé efraín ríoS monTT, nació el dieciséis de 
ju nio de mil novecientos veintiséis. Originario 
de Huehuetenango. Hijo de Antonio Ermógenes 
Ríos Castilla y Consuelo Montt de los Ángeles. 
Mi litar jubilado, llegó al grado militar de General 
de Brigada. Estuvo sesenta años en el Ejército. 
Ca sado. Tiene tres hijos. Con residencia en segunda 
ca lle “A” trece guión setenta y siete zona quince, 
In dicó que le corresponde la cédula de vecindad 
fue extendida en Guatemala [sic]. Había sido juz-
gado en otros Tribunales. Conoce al acusado José 
Mauricio Rodríguez Sánchez por relación pro-
fesional.

2.  JoSé mauricio rodríGuez Sánchez, de sesenta 
y siete años de edad. Nació el dos de mayo de mil 
no vecientos cuarenta y cinco. Originario de Asun-
cion Mita, Jutiapa. Militar jubilado. Se jubiló en 
el mes de enero de mil novecientos noventa y seis. 
Tra bajó treinta y dos años como militar. Con resi-
dencia en segunda calle siete guión setenta zona 
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diecisiete Colonia Lourdes. Indicó que le corres-
ponde la cédula de vecindad número de orden U 
vein tidós y de registro quince mil cuatrocientos 
vein tinueve, extendida en Asunción Mita, Jutiapa. 
Ca sado con Zulema René Paz Barranco de Rodrí-
guez. No había sido juzgado anteriormente. Conoce 
al acusado José Efraín Ríos Montt por relación 
pro fesional.


